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Machala, 18 de enero de 2018 

Sr. 

LUIS ALEXANDER RAMÍREZ ÁNGEL 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Universal de Accionistas de 

la ACUÍCOLA CASOCHIR S.A. celebrada el día 18 de enero de 2018, tuvo a bien elegirlo Gerente 

General de la Compañía por el periodo de cinco Años desde su inscripción en el registro 

mercantil, con todas las atribuciones establecidas en el estatuto social, como Gerente General 

ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía de manera individual. 

- La ACUÍCOLA CASOCHIR S.A. fue constituida electrónicamente mediante escritura pública 

: autorizada el día 18 de mayo de 2017, ante la Abg. Yudy Lizeth Blacio Marena, Notaria 

¡ Segunda del Cantón Machala, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala con el 
número de inscripción 159, numero de repertorio 1812, con fecha 22 de mayo de 2017. 

l Atentamente 

   
   

Saa 
Sr. Servo Danild Reyes Tinoco 

Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente General de la ACUÍCOLA CASOCHIR S.A. que se me confiere según 

nombramiento precedente, comprometiéndome a desempeñarlo a cabalidad. 

Machala, 18 de enero de 2018 

  

C.C. 070636620-0 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Machala — El Oro — Ecuador



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 331 

    *3020237NMOKNTS   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

INSCRIPCIÓN; +... | 22/01/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: + == | 87 

: DE ¿23 | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACUICOLA CASOCHIR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | RAMIREZ ANGEL LUIS ALEXANDER 
IDENTIFICACIÓN 0706366200 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA EN FORMA INDIVIDUAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

AS A 22 AR MES DE ENERO DE 2018 

      
FECHA DE EMISIÓ 
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